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1. Según surgé de Las actuaciorles pre§unariales

ob¡an¿ei en autos/ a saber! declaración Y ratificatoria dé1

in{iagado N- Brlt D- s- Declaraeión ¡eFtinoflialeB dét

Dij.ectór de ta Unidad 3 de l,ibértad' de1 Jefe de Serviéio de

diqhá U¡idad, de1 sub. Ayte. de dicha Unidad y del encargada

.iéL DI-APP. DecLareción testimoñieIéÉ de 10§ Integranles

apóstados éñ Ia Guardia de 1a Unídad 3a de Libéftad. Pe8aje v

prueba de campo dG 1a sustancia incautada. Relevamiento

foiográiico dé 1oB celulares incautados y chj.ps. Aqtas y

acluaciooes policiaLés / existen elemento§ de convicción

eufiqienteE para juzgar -éri un examen inicial y Fin perjuicio

de lae ullerioridades del proeeso flaturalmente- gue é1

indasado NIIII B- Dt s5 inÉurrió eñ U§--EELUUS-D.L-¿g!.E

PREPARAEORIO DE §UUIT¡ISERO DE ESE (ATIICUI.OS 60 dE1

Código ?éñal y 31 y 34 de1 Decré¿o Léy 14.294 modificado por

la ley 17.016).-

2) En efecto, de autos Eurge seni.plenamente ae¡edilado

que en é1 día dé Ia féc:r¡d l2A/03/2015) eñ horáE dé 1a

madrugada (aprox. A laÉ 06!45) el indagado N-l BIr Dl-

Sfl¡ lueEo da Pasar por el puesto dé revigarÍa en é1 cual

Be Éncuéntran 1oB escanfier, camina a cuInpfir Eu turoo de 1a§

ó?r00 de 1a mañana en el céldario "2" cor'xo llavero de1 Seqtor



C, es détenido en el pr;esLÓ 14 de1 perral de T-ibertad por

pers¡fr\al dé1 DrA?? quieB luego dé saludarla 10 invi'La a pasar

a 'iu oficlna e efectoÉ de reviga¡ slls perfeñenciag

iñcaulandoselé é¡ prasencia de1 lefe de SArvicj'Ó de Ia Unidad

3 de r,iberatad, doB Paq§etes de yerbe dararias de 2 kilos cada

llno cérrados, los cuales iban acÓndiciÓnadoE en una bolsa dé

nylorr lregra donteniendo afibos un (1) kilo seiscientos lreinta

y cinco (635) Erardo3 de una gusla[cia que reaccionó pÓsilivo

ante 1a prueba de eañpo a -cannabis sativa- (malihuana) '

Asiriristno én eL inteÍior de ur¡a carluchera sB 1e ineauta do6

celulareB cófl batélias y síÓ chips y elr sus b¿tlsillas del

pa¡iLalón Ée incautáñ dos celulares' luego se Ie incaula cualro

chips dE celula! uno en el iBterlor de una de las trolsa§ de

yerba y loB tres restantes en el iatEfiar de 6u bi1leiéra'

Tar'¡bién 1a suma de S 4'770 (pesos cualla r!\i1 setecient'Ós

sétenta) en billetegi § 40 (Pesos euareñta) eü Elcñeda y un

real erl moneda ( fs' I Y 3)'-

3 ) El MiñiEilerio Pílbtlco eñ visLá dictada en

audiencia, sollcita e] ptocesar(iento y prisiófl de1 entooces

iñdagado NII eI Dt s- por e§tinar que se ha ieunido

e1eñentos de eo¡lviccíón Euficiefltes para atribuir al niEflio la

cómisión de un delito dé acto preparetorio de suniEiFtro de

é6tupefac i eñtes . -
Asirnisno solicila se agréguen ]e filnación dB1

pefso$al de ]á guardia Republicana que se eheoñtraba

coatrolando los Éeañners y 6e revi§en loa titulares de

1lañadas eotfañteB y salientes de loB celulsres ineautadÓá que

téñían chips- r¡áñbién *olieita se revise 1á tit,ularidad dé 10s

rMErs de Ios celuLareÉ i cautadoÉ y el iiltirío lugai donde fue



ütilizada 1a tarjeta ANDA dál

Por $u PálLe la

¡nañifiesta. -

8!- EE§UELVE:

indagddoB

r. Décxelase é1 FROCE§AI'iIE fo cot{ PRrgIo¡r del enloncés

Índiciado. -

defeflsa del lndagsdo, íada

4) EEté décidor en base a los teÉtinonlos vertidoF' 1a

pruebá di1ígenciada y 10 eolicitado Foi eL MinisLério Pilblieo'

óonparle eI criteriÓ susLe tado por dichá rePfesertación ' -

Por 10 exPueEto efltoflcés y dé caÉfoxmidad con 1Ó

disFueslo eñ las nornaB qitadas y er¡ 1os articulos 15 ' 16 y

22 dé ra coEstilución dé ra RepÉblica' r25 ' 126 v siguienEes

del Código dé1 Proce6o Penal y nÓlirlae col)sordéntes y

d o¡np l emeñt ar i a F ' -

sal)te

sunr¡uE!!e-!E--E§!!EEEa§i!E!!EE-( 
aflícu1a3 60 del

31 y 34 de1 Decf,eto Ley 14'294 ítodif,icado por Ia

Código Penal Y

Iey 11 .016)'-

presenteÉ actuacioneÉ

de Ia Defensa Y deL

de antÉcedentes judlciales

informes sólicitado ' -

dé1 iliputado de

de ribertad) '-

II. féngaÉe Por incorpoÍadae las

presuñaxielés aI sumario' con llÓticla

Minlsterio Público ' -

fII. RéquieraÉe la Plar¡i1Iá

de1 iroput*do y de coEtéBponder' los

rv,

autoa aI Dr.

téñgase !5or designadÓ defén60r

Diégo l'loréira (Defen§or' Publico



V, EstasÉ al efectivo cumplimiÉñto déL Mandaro v@rtJa1

del 20/03/2015 (f,§, 9 vto). Oficiese a1 IrF a éfectós de1

coffeÉpondiéflte análisis d6 Ia EuBtaacia incautada por au

Laboratorió de Q]]imicá ?oxieólóEica, -
Ofieieee a la Unidad 3 ,,pe á1 dá iibérrád, a 1ós

eféclos de que apofte 1a filnación det pérsonal dé Ia Guardia

Republicana quÉ se encofltraba controlando 10É scannérÉ.-

Vt. Procedase a Ia averiguacióñ de los titulares dé

1a§ llanadas enlrantes y salieñLes de Ioa cé1ulares incautádos

que téflían 6hip. Coma asifiismo Ia titularidad de toa IMEfg de

dicha§ celularee, Oficiándoáé a Ia ernprésa correspondieñte. -

VII. oficiese a ANDA eomo solióita é1 MiniBterio
púbIico. Dejándoee constanci.a en e1 miamo que 1á iñforriación

requerida es atento a que dicha pérsona poeee un un pfoceso

penal en etapa de presumario. -
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